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RESOLUCION No.8 

+ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre da 1986; y, ADM-87124 del 

+ 23 de junio de 1987; 

tu
 

- 

Y NSIDERANDO 

QUE el 24yY de septiembre de 1987140 ha otorgado 
ante la Notaria Décima Tercera. del cantón Guayaquil, 
doctora Norma Plaza de Garclay/ la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
"INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX S.A; 

" QUE los gbñores Max  Poppe Hortman Y, Buchard Von 
Campe WesenerY co el patrocinio del doctor Jaime 
Damerval Martinezy- 'en sus respectivas calidades de 
Gerenteyy Presidente We la compañia, han 
aprobación de la indicada escritura pública,” a cuyo 
efecto han presentado cuatro copias certificadas de 1 

' misma; * 

* QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
- 7 esta Institución, ha presentado el informe favorable 

No.87-2449-IA del 28 de agosto de 1987) - o. 

1 QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, 
ción y Pesca, mediante Resoluciones Nos.0001 del 2 de 
enero de 1978, y, 038 del 6 de septiembre de 1978, 

2 autorizan a los señores Max Poppe Hoffman y Juergen 

integra- 

Wolfgang "Schumacher, de nacionalidad alemana, para que 
inviertan en el aumento de capital de la compañia : 

Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-88-0492 del 2é de febrero de 1988, ha 

emitido ¡informe favorable para la continuación del 
- trámite, una vez qué considera que «se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivogd; 

QUE el Departamento 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
» yE€ Ley , . 3 ” 

e : RESUELVE ,     ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR: aWel aumento de 
capital de "INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX S.A.” por 

sotricitado la * 
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Na ote, Nr io ao có norguldeels eje al ryo 
2 poróuna y erletiésuant e% anu Lranore , ot: Ln r 

FoOjÉ 2Sag 12,1 FUN SY Sr =. [1 *T h 1 TrEs, "ez “2d yl a oem 

ResUl:. TN07 8B-2-1aL2 00687- ¿nerios 201 pirven Ln FA ra 

cia.: "INDUSTRIAL Y A aL TRILEX Ss. _ «Dránea 
oo: en 

DIECISIETE MILLONES e Aly dividido en tres mil 

*r
 

cua rocientas accion yo da una; y, 
b) reforma de, as SS Y ee la referida 
Scritura públic peca obsralgo! 

: e rcerarael” ESAL - , DISPONER que la Notaria Décima 

po
 “Tensera,d mE n Gua uil, tome nota al margen de la espro Caco 

mebrie ¡qe Pildanulohodsl AS esentenido 9 po E sent Ma se y““Bilante erazón; de 
asta PRSACAS 0 q PE ¡IYe,Po ms orto urda th 
e  - Co ds: Y EW EJ eLo au” E, 

da xTIGULO HERCERD” Ll tos 'BISPONER. "ques fal Registrador 
Mercantil”- dal" na ado la) É.. vimscriba,, la 

A referida escritura pública | 
> solución, archiva “Una! ldopia” as dicha escritura y 

* alva las AO a “con la TA de la inscripción 
¿A ordena; rol ¡DPS prescripciones 

pas en aa ie robaitulgoñ 
TICULO os DISPONER que el Notario Noveno 
ón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

ra pública del 27 de mayo de 1969, por la cual se 
ítuyó la compañia en referencia que ha procedido a 

my
 

    

   
   2 escritura pública que «se aprueba por la presente 

3 z Resolución y siente razón de esta anotación. 
. , Y 

* p ARTICULO QUINTO 7 DISPONER que un extracto de la 
e? indicada escritura blica, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a, este 

9 Despacho. 

Z, CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   

  

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en a Supeyintenden- 
cia de*Compañlas, en Guayaquil, a (2 Ay/ 1988 
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A] . Econ. Eufemia Uvidia es 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

Exp. No.20.138-69 
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tar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 

19 

2. 

) Queda ins_ G



o . - A. at .<. : rr r » , e y S e, 
. 0 

wen, vt an 

wo A n MN 
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